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D E FIErlPIHíAS. 

Año Xi. Utrtes T Í de Agosto de i 860. 
Este periódico sale diariamente escepto los lútoes. Los suscritores tienen opción gratis á un fnuncio mensual de seis líneas que se insertará tres 

la Redacción antes del medio día. P R E C I O S . - E n la Capital < peso .a l m e s . = P r o v ¡ n c i a s - 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo, 
y en plata.—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de éste Periódico. 

veces y deberá remitirse firmado á 
—Sueltos 4 real.—Pago anticipado 

PARTE OFI 
SECRETARIA DEL GODIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 

FILIPINIS.=LOS chinos que á cont inuación se 
«presan radicados en estas Islas, han pedido 
pasaportes para regresar á su país : lo que-se 
juncia al público en cumplimiento del ar t ículo 
^del bando de 20 de Diciembre de 1819. 

/uan Ong-Joco Keyser, n ü m . 2300: Chung-
^íongeo, n ú m . 0638. 
Manila 13 de Agosto de 18G0.=Baura. 

S E C C I O N M I L I T A R . 
Orden de la plaza del 13 al 14 de Agosto de 1860. 

GE F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Co-
ronel Comandante D. Manuel de la Mata.—Para San Ga-
iriel. K l Comandante graduado Capitán D. Laureano L a -
torre. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
je su fuerza. Rondas, Princesa núm. 7. Visita de Hospital 
y yrofísioneí. Principe núm 6. Sargento para el paseo de 
los enfermos, Castilla núm. 10. 

De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvítjal. 

T í i l B U U L E S . 
£7 Licenciado Don Manuel de la Vega Cocaña, 

Juez de Hacienda por S. M. de estas Islas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cera y úl t ima vez á Tiong y Pintoy vecinos de 
Gogo del distri to de la Concepción, contra quienes 
en este Juzgado se signe causa criminal de oficio 
por muerte y heridas para que dentro del t é rmino 
de nueve dias se presenten en este Juzgado ó en 

ueJJ la cárcel pública de Santa Cruz de esta provincia, 
á responder á los cargos que en dicha causa les 
resultan, que si así lo hicieren, se les oirá y admi-

kl'OS, nislrará justicia, bajo apercibimiento de que por su 
dan oemsion les pa ra rá el perjuicio que haya l u g a r . = 

I liado en Manila á nueve de Agosto de mi l ocho-
^ c/w?/os sesenta .=¡Vlanuel de la Vega C o c a ñ a . = P o r 
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mafldado de S. S.". Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que en los dias 12 y 13 
de Setiembre próesimo entrante se sacará á pú 
blica subasta en los estrados de este Juzgado una 
finca de cal y canto situada en el barrio de Gunao 
comprensión del pueblo de Quiapo, perteneciente 
al difunto Don Isaac Gallardo á instancia de los 
herederos del mismo y avaluada en ochocientos 
ppsos. En el primer dia se admi t i r án las pujas y 
proposiciones, y en el segundo se verificará el 
remate á las dos de la larde en el mejor postor. 
Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor tercera de 
Manila 0 de Agosto de 1800.—Juan Nepornuceno 
Toribio. 3 
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INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI -
tínsAS.=En cumplimiento de lo preceptuado por 
^ M. en Real ó rden de 17 de Mayo ú l t imo y 
decretado por la Superintendencia en 8 del ac-
\Bsl, quedará abierto el registro en esta In len-

J «tocia desde el dia 16 del corriente para la 
íidl J^Pcion de buques, cuyos capitanes, d u e ñ o s 
,nl ¿consignatarios se comprometan á conducir á 

< ^ fábricas de la Pen ínsu l a 20,000 quintales de 
^aco en rama, con arreglo al pliego de condi-
c|ones que se inserta á con t inuac ión . 

' flila 13 de Agosto de 1800 = J o a q u i n Escario. 

LECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE FILIPI-
^s.^Pliego de condiciones que redacta esta Dirección 
?«ieraí de acuerdo con su Contaduría para remitir 

estraordinario á las fábricas de la Península 
20,000 qnintales de tabaco en rama, en cumpli-
"tiento de la Real órden de 17 de Mayo último y 
Superior decreto de 8 del presente, cuyo pliego se 
tyeta a las Reales órdenes de H de Junio y 2 
ie Diciembre de 1838. 

«I * La Intendencia a n u n c i a r á por medio del 
~4l«'m oficial y edictos que se fijarán en dicha 

,(i (í1113, Adminis t rac ión general de Aduanas y 
jl jP'lanía del puerto la remesa de 20,000 qu in -

Jes que por estraordinario se remitan á la Pe-
"'nsuia. 

^ ' Desde el dia de los anuncios queda rá abierto 
JEL despacho del l l l m o . Sr. Intendente el registro 

suscribir los capitanes, consignatarios ó navie-
españoles de este comercio los buques que se 

^ ^Prometen á conducir á E s p a ñ a el tabaco en 
I ^ I j u e por cuenta de la Hacienda y bajo la base 

H i rs. vn . por el tlele de cada quintal , 
fltf IQP" No se a a m i t i r á á registro n ingún buque 

d'ii .n0se halle surl0 en la b a h í a d e este puerto 
a i l á í mas canlidad de tabaco que la que per-

4» ^ p a c i d a d natural de cada uno. 
-T^toa , capitanes, consignatarios ó armadores 

réelel tu11 el acta del registro fijando la cantidad 
rao '̂cad ? ^UE SE 0 ^ D A á conducir el flete i n -
rB^f'tan^ s'emPrft q116 no haya otro armador, ca

lle d consignatario de buques surto en bahía 
urante los diez dias siguientes al registro 

Bis|r e el flete en favor de la Hacienda. E l re-
rí^^eda j0ns^tuye por 81 ün contrato de fletamento, 

aildo obligados el cap i t án consignatario ó ar

en 
lie" 

Mm. 192. 

mador á la conducc ión del tabaco y responsables 
de esta obligación los mismos buques. 

5.a E l registro se l levará por órden numér i co 
correlativo y á cada capi tán , consignatario ó ar
mador de buque registrado, se en t r ega rá por la 
Intendencia general un documento que acredite la 
fecha y n ú m e r o del registro ó inscr ipción y los 
nombres de los buques que se hallen registrados 
con ante lac ión y que todavía no hubiesen reali
zado su cargamento. 

0.' En el caso de que durante los diez dias 
siguientes al registro de cada buque se mejorase 
el flete á foyor de la Hacienda, se ha rá saber 
esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó 
consignatarios de buques registrados con ante
lación para que en el t é rmino de veinticuatro 
horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete: 
si no la aceptasen ó dejasen dicho t é rmino sin 
contestar se en t ende rá que renuncian á la pro
piedad del registro y se cons ide ra rá ser el p r i 
mero para recibir el cargamento el buque del 
capi tán, consignatario ó naviero que hubiere hecho 
el rebaja del flete. 

7.,, Será nulo todo registro de buque que des
pués de Inscrito resultare por el reconocimiento 
de la Marina que debe rá reconocer todos los que 
deseen cargamento de tabaco, carecer de las c i r 
cunstancias que se requieren para el embarque y 
conducción de efectos por cuenta de la Hacienda. 

8 / Será igualmente nulo el registro ó inscrip
ción del buque que á los diez dias siguientes al 
mismo no estuviese alistado y es tén en dispo
sición de recibir el cargamento del tabaco y ocu
para su puesto el siguiente en el órden del re
gistro, y los d e m á s sucesivamento el que le cor
responda. 

9. a Para evitar perjuicios á la Hacienda y res
pecto de los navieros toda especie de queja, no 
se consent i rá n i aun por conveniencia y voluntad 
de los capitanes ó consignatarios se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se 
aplace la conducc ión de estos á la Pen ínsu la ó 
se cambie el ó rden numér i co con que han sido 
registrados ios buques, sino que precisamente ha 
de ser cargado y conducido el tabaco en los bu
ques para que se hubiere pedido en las épocas 
correspondientes y el ó rden mismo con que hu
bieren sido registrados. 

1 0 . < ; . . . i . . û /o uiao piiunuaru IU i i n t m a e n c i a v>r. 
el Dulc t in ufivial y por edictos que fijará en los 
puntos seña lados en la condición 1.a el nombre 
de los buques registrados, la fecha en que lo 
hayan sido, la cantidad del tabaco porque se hu
biesen comprometido y los cargamentos que se 
hubiesen realizado. 

1 1 . Recibirán los barqueros en el ó rden en 
que por v i r tud de la inscr ipción en lay Intendencia 
se les hubiesen concedido los cargamentos de ta
baco todo el que se halle dispuesto para remit i r 
fuera de monzón. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios la 
inscripción de sus buques en el registro de la I n 
tendencia general des igna rán el n ú m e r o fijo de 
quintales que deseen se les adjudique según la 
capacidad de aquellos, en el concepto de que no 
se les e n t r e g a r á mayor n ú m e r o en perjuicio de 
otros ni pod rán llevar menos; y para evitar que al
guno pida con exeso, dejando después una parte 
sin cargar, se ex ig i rá por cada quintal que se halle 
en este caso una multa de la mitad del precio 
en que se hubiese adjudicado el flete pagadera 
en papel sellado de multas que se un i r á al es
pediente, antes de librarse la suma que deba 
cobrar en esta Capital el barquero. 

13. Los tercios med i r án de 9 á 10 piés cú
bicos los de dos quintales y el doble los de cuatro. 

l i . Saliendo fuera de monzón los cargamentos 
que compongan la conducción de los 20,000 q u i n 
tales éspresados se a s e g u r a r á n por mitad entre 
la Hacienda y los barqueros á razón de 10 pesos 
fuertes por cada quinta l . 

15. Será de cuenta dft los dueños consignata
rios ó capitanes de los buques conductores de los 
20,000 quintales espresados, todos los gastos con
cernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y .estiba del tabaco en esta Capital desde 
los almacenes de la Renta y los de descarga en el 
puerto á donde convenga enviar el tabaco hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que 
para el recibo destinen los Directores ó por su falta 
los Gefes principales de Hacienda. 

16. Los d u e ñ o s consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores, r e sponde rán de todas las 
faltas de poso que no se reputen como merma na
tural del tabaco á juicio de la Dirección general de 
Rentas Estancadas de Madrid , s a t i s f ac i éndo las que 
correspondan al tabaco en rama al respecto de 
10 pesos fuertes por quintal castellano. Por mermas 
naturales se e n t e n d e r á n las de resecación ó dete
rioro considerada la distancia y el tiempo que 
tenga el tabaco enfardado-

17. A la llegada al puerto de la Pen ínsu la á 
donde se destine el cargamento, el consignatario ó 
Capi tán de todo buque conductor del tabaco de 
cuenta de la Hacienda se p r e sen t a r á al Director 
de la fábrica y en su defecto al Gefe principal 
de Hacienda con el conocimiento para los efectos 
consiguientes á la descarga, recibo y reconoci
miento de aquel, sugetando el buque a d e m á s á 
las medidas de precauc ión que el mencionado D i 
rector ó Autoridad de Hacienda acordare. 

18. Los contratistas queda rán obligados á con
ducir sin costo ni re t r ibuc ión alguna desde los 
puertos á donde fueron destinados los Buques 
cargados de tabaco, á traer al retorno la moneda 

de cobre y otros efectos de peso de cualquiera clase, 
que el Gobierno de S. M . quiera remit i r á estas 
Islas siempre que puedan cargarlos como lastre,' 
en esle caso será de cuenta def Gobierno satisfacer 
el importe de los gastos hasta dejar dichos a r t í 
culos sobre la cubierta de los buques en la P e n í n 
sula y los que originen en esta Capital desde el 
costado de ellos hasta el parage donde se desti
nen ó conduzcan. E l buque que se inscriba para 
el puerto de Alicante l levará al mismo punto un 
cañón, de peso de 25 quintales tomado por el 
ejército de estas Islas en Cochinchina. 

19. No podrán los capitanes de los buques 
emplear con exeso el pié de gato para la estiva 
del tabaco, en la inteligencia de que deb iéndose 
de reconocer dicha estiva á la llegada de los 
buques á la Pen ínsu la , si resultasen por efecto de 
ella inutilizados algunos tercios ó perjudicado su 
contenido, será de cuenta del conductor la com
posición de aquellos á satisfacción del Director 
de tó rubrica, salistacienao a d e m á s el l o p 3 del 
valor del tabaco perjudicado, considerando éste 
al precio de 200 reales vellón quintal castellano. 

20. La Hacienda públ ica se obliga á entregar 
en esta1 Capital la mitad del flete del tabaco des
pués de verificado el embarque y hecho de él cargo 
el capi tán ó sobre-cargo del buque, y la otra mitad 
en la Córte á los 30 dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La 
ant ic ipación del medio flete en esta Capital será en 
concepto de ausilio, á cuya devolución se ob l igará 
el consignatario del buque en caso de pérdida de 
éste , afianzándose al efecto á dicha obl igación la 
póliza del seguro del buque ú otra garant ía equi
valente, á juicio de las oficinas de Colecciones. 

21 . Q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda los 
exesos de peso que respecto de lo guiado se en
cuentren en el puerto donde fuese destinado, sin 
que le quede derecho al contratista á reclamar 
parte ni cantidad alguna por ellos. 

22. Ningún buque podrá llevar menos de 4,000 
quintales. 

23. Aun cuando por el art. 14 de este pliego 
se designan de 4 1/2 á 5 piés cúbicos por qu in
tal , no se abona rá por el exeso de cubicac ión los 
que midan mas, ni se rebajará por lo que sean 
menos, sino que se satisfarán por el flete de cada 
q u i n t a j ^ precio que se estipule, debiendo los con-

sin rec lamación en esta parle'. 
24. En el caso de que la Autoridad Superior 

determine se remese tabaco elaborado, la Hacienda 
abona rá 50 cént imos de peso por cada mil lar que 
se embarque cualquiera que fuese la mena á que 
corresponda y envase en que se coloque. 

*2o. Siendo los puertos de la Pen ínsu la á los 
cuales deben remitirse \os 20,000 quintales es
presados, los de Alicante, Cádiz, Santander y la 
Coruña, al inscribirse los buques en el registro 
de la Intendencia esta misma des ignará el punto 
de descarga de los cuatro puertos espresados. 

20. Los buques se ca rgarán uno á uno para 
evitar confusiones sin perjuicio de que lo ver i -
quen dos ó mas á la vez cuando á juicio de la 
Dirección general del ramo lo permita el prensado 
y las d e m á s atenciones de esta oficina. 

27. Los buques á los cuales se hubiese adju
dicado la carga porque se inscribieron, deberán 
cargar y salir para su destino dentro del t é rmino 
improrrogable de 30 dias, contados desde aquel 
en que se cierre el registro y quede hecha la 
adjudicación. 

28. Siendo urgente la remisión á la Pen ínsu la 
de los 20,000 quintales de tabaco de que se trata, 
sinó se presentasen buques españoles bastantes á 
conducir dicha cantidad, puede optar á la con
ducción cualquier buque estrangero que r eúna 
las mismas condiciones que se exigen á los n a 
cionales para el mismo objeto con arreglo á la 
Real ó rden de 17 de Mayo del corriente año . 

29. Cuando a lgún buque después de salido de 
esta bahía sufriere a lgún temporal que le obligare 
arribar para reponer los d a ñ o s ' e s p e r i m e n t a d o s , el 
tabaco volverá á ingresar en los Almacenes ge
nerales, con in tervención de los Agentes del se
guro, l l enándose antes los requisitos que el Código 
de comercio marca para casos iguales, y si de spués 
de reparar las aver ías le conviniere salir, se le 
volverá á l ibrar la misma carga pero sin otro au
silio á cuenta del flete. 

-30 . Si desgraciadamente el buque que en t ró 
con aver ías no le permite su estado volver á 
darse á la vela, el cap i t án , consignatario ó ar
mador devolverán á la Hacienda á los 30 dias de 
concluir la descarga la cantidad anticipada para 
auxil io y por cuenta del flete estipulado. 

Binondo 11 de Agosto de 18G0.=Rafael Zara
goza.=Genaro Rionda. 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE F I 
LIPINAS.=Autorizado este Centro para conducir por 
Adminis t rac ión la cosecha de este año en las co
lecciones de I lo i lo , Capiz, Cebú y Bohol, los bar
queros que deseen fletar su buque con destino á 
alguna de ellas, pueden presentarse en este Centro 
todos los dias de trabajo desde las ocho de la 
mañana á las dos de la tarde. 

Binondo 9 de Agosto de 18G0=Rafael Zaragoza. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=D. Mariano Tr in idad asentista que fué 
del arriendo del ramo de gallos de la provincia 
de la Union ó su fiador D. Teodoro San Mateo 
se presentará en esta Adminis t rac ión general en el 
té rmino de nueve dias para enterarse de un asunto 

que le incumbe y de no hacerlo en el plazo se
ña lado les p a r a r á ' á ambos el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 10 de Agosto de 1860.=Victor iano J a r e ñ o . 

INSPECCIÓN GENERAL DE LADOIIES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS, 31 de Julio de 1860.—El dia 
31 del mes de Agosto próesimo entre once y doce 
de su m a ñ a n a t endrá lugar en esta oficina el acto 
de concierto para subastar los muebles y otros 
enseres que necesita la inspección de la fábrica 
de puros do Cavile, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la mesa de partes de esta dependen
cia.—P. I .—José López Porras. 

ESCRIBANÍA ' GENERAL DE HACIENDA.=En v i r t ud de 
providencia del l l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda de estas Islas, se anuncia al 

Súbl ico la venta de dos medias acciones de la 
ociedad Fi l ip ina de fianzas de estas islas nu

mero ciento setenta y seis y ciento setenta y siete 
con la baja del tercio del valor que representan 
que es el de doscientos pesos. En la Esc r iban ía 
del que suscribe se admiten proposiciones desde 
esta fecha hasta el dia veinte y nueve del ac
tual en que se dará cuenta á su Señoría I l lus -
t r ís ima de las proposiciones que se hayan pre
sentado para que en su vista proceda á lo que 
haya lugar. 

Manila 13 de Agosto de 1860.=Mar iano Sa ló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Se
tiembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de conducción de tabaco y 
pólvora desde esta Capital á la Admin is t rac ión de 
la provincia de Camarines Sur, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón, y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la Intendencia ge
neral. Los que gusten prestar este servicio a c u d i r á n 
suficientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 13 de Agosto de 18G0.=Mariano Saló. 3 

E l dia 21 del corriente á las doce de su ma
ñana yante la Junta de Reales Almonedas que ten
drá lugar en los estrados de la Intendencia ge
neral,'se vende rán en subasta 14,440 millares de 
tabaco elaborado de menas superiores con arreglo 
al pliego de condiciones que se traslada á con
t inuación , y en los lotes y clases que marca el 
estado que subsigue. Lo que. se anuncia por medio 
del Doletin oficial para conocimiento del púb l i co . 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas á 
11 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para la 
venta de 1812 arrobas, ó sean 14,440 millares de 
tabacos de menas superiores con destino á la espor-
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 21 del que rige, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda en comunicación de 6 del actual. 

. 1 . ' E l espresado n ú m e r o de millares de ta
bacos se d i s t r ibu i rá en 171 lotes distintos, espe-
c i í i o á n d o s e las rlnsns í le que S P romponen, y Los 
envases en que están acondicionados, en el estado 
adjunto que es tará de manifiesto en el acto del 
remate. 

2 / Se t o m a r á por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada mi l la r á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Seño re s 
compradores in t roduc i rán directamente su valor en 
la Tesorer ía general de Hacienda p ú b l i c a , . con ar
reglo á lo dispuesto en Real ó rden de 11 de D i 
ciembre de 1857, y en las monedas de oro ó plata 
de libre c i rculación eme mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
d iéndose p rév i amen te por la Admin is t rac ión ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. ' A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, p r o c u r a r á n los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . 
A l efecto, la Admin is t rac ión general les p roveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la l eg í t ima 
procedencia de él , á fin de que obtengan la au
torización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

o." E l a r t í cu lo será entregado en los depós i tos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad do los compradores. 

6. ' y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, sufra
gando estas los gastos que infiera dicha operac ión . 

Manila 10 de Agosto de 1860 .=E1 Administrador 
general, Yictoriano J a r e ñ o . = E l Interventor gene
r a l . = E r a i l i o Romero .=Es copia, Saló . 2 
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aírministracion general írc lientas €stancaíias íre l i l ipinas. 

D E i l I 0 8 T R A € f i O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado d la esportacion, que se pondrá en venta 
d pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 21 del que rige con espresion de los lotes en que se halla clistnomao. 

TOTAL DE M I L L A 
R E S Y ARROBAS EN 

Arrobas Su valor aT TODOS LOS L O T E S ! 

Arrobas. 

c i o m n i L L O S DE 
PAPEL DE CORTADO. R E G A L I A . CABALLERO. HABANO. I M P E R I A L . 

Millares 
o de | en 

cada lote 
NUMEROS DE 

LOS LOTES. 
estanco. cada lote Millares. Arrob Arrob Millares. Mulares. Arrob Millares. Miliares. Mülares. Millares Miliares. Millares. Millares. Millares. Millares. Millares. Millares. Millares. Millares. 

l ü ü 
125 
123 
l ü ü 
300 
ooü 
700 
400 
800 

1,200 
1,000 

168?7{ 

a i n - o o 
150 

7o 
3SÓ 
400 
800 

1,200 
1.600 

lG8'7o 
;{37'50 
675 El 170 

14.440 

Total im
porte de 
los mis

mos. 

Manila l ü de Agosto de 1 8 6 0 . = E l Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general, Emi l io Roraero.=:Es copia, Salo. 

300 
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1,400 
2.100 
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14,400 
12,800 

675 
1,350 

600 
150 

2,100 
9,600 

1 o,200 
16.800 
14,400 

673 
1,350 
1,350 

117.750 
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12 
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12 
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Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiembre 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
Reales Almonedan que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata por tres años del arriendo del juego de 
gallos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatro m i l quinientos 
veinte pesos anuales y con sugecion al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. Los 
que gusten prestar este" servicio p resen ta rán sus 
proposiciones firmadas y en pliegos'cerrados, acom 
p a ñ a n d o el documento en, que se acredito haber 
depositado en la Tesorer ía general o en el Banco 
E s p a ñ o l Fi l ip ino de Isabel I I la cantidad de ocho
cientos pesos como fianza que existe en el arl í-
eulo 19 del pliego de condiciones en el dia, hora 
y lugar arriba designados. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 10 de Agosto de 1860 .=Mai iano Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiembre 
p róx imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la cont ra ía por tres años del arriendo del 
juego de gallos de la provincia de INueva Ecija, 
hmvft1 ^ s a ^ ^ m m ' d y ^ f ó ' ^ f i t i m o s a n ú a -
les y con sugecion á las instrucciones generales del 
ramo. Los que gusten prestar este servicio pre
s e n t a r á n sus proposiciones firmadas y en pliegos 
cerrados a c o m p a ñ a n d o el documento en que se acre
dite haber depositado en la Tesorer ía general óen el 
Banco Español F i l ip ino de Isabel 11 la cantidad 
de cuatrocientos pesos como fianza que exige en 
el a r t ículo 19 del pliego de condiciones en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 10 de Agosto de 1860.=Mariano Saló 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiem
bre prócsiino á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se saca rá 
á subasta la contrata por tres años del arriendo 
del juego de gallos de la provincia de layabas, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de m i l tres
cientos cinco pesos anuales y con sugecion al 
pliego de condiciones é instruccioues generales 
del ramo. Los que gusten prestar este servicio 
p re sen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la ga ran t í a correspondiente en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

decretaría do la Junta do Roalca Almonedas de 
Manila 10 de Agosto de 1860.=Mar iano Saló . 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiem
bre prócsiino á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata por tres años del arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Camarines 
Norte, bajo.el tipo en progres ión ascendente de 
ciento cincuenta pesos anuales y con sugecion 
á las instrucciones generales del ramo. Los que 
gusten prestar este servicio presen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la ga ran t í a 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Máulia 10 de Agosto de 1860.=Mar iano Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 13 de Setiem
bre prócsiino á las doce de su m a ñ a n a ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de mi l seiscientos cincuenta pesos anua
les y con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido en el espediente de su razón y que 
desde esta techa está de manifiesto en la JEsqri-
bania de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio, p resen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente en ' el 
dia, hora y lugar arriba des ignadós para su re
mate en el mejor postor.' 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de^ 
Manila 11 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 28 de Se
tiembre p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante 

la Junta de Reales Almonedas, que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos de 

^ifiesio en \a Escr iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio, prosnntarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, con la gar-mua cor-

de condiciones que obra unido al espediente de xMamla 11 de Agosto de 1800.—Mariano baio. 
su razón, y que desde esta fecha es tá de ma-

Continüa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. TOTAL. 

Sumo anterior . . . $ 41/ i93 '73 «/g 128,765 '96»/8 170,259*70 

Recibidos del Inspector de la fábrica de Cavile de lo re
caudado de las opera r í a s de dicha fábrica 153 

E l P. Cura d(v Cainta D . Mariano San Juan 5 
Los vecinos del arrabal de Malate, s egún re lac ión . . . 

153 

15*25 
o 

15*25 

TOTAL . $ 41.666'98:I/8 128,765*96 ^ 170.432*95 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 11 de Agosto de 1 8 6 0 . = J . Gabriel González y 
E s q u i v t í l . = M a n u e l Marzano, Secretario. 

r ü u v i i M . i A . UE L A L A G U M A . 

Relación nominal de los suscritores voluntarios del 
gremio de mestizos del pueblo de Vaysanjan. 

Pesos. Cmos. 

Pi'sns. timos. 

Pagsanjan. 

ü . Bi lar io Francia. . . . 
Severo Cabreira. . . . 
Perfecto Uombrebueno. 

D." Matea Pabi lonia . . . . 
I ) . Juan Febella 

Cánd ido Zafra. . . . 
Severino F'ebella. . . 
Adriano Zalanca.. . . 
\ í cen te Fabella. . . . 
Paulino Evangelista. 

D." Amceta Labadia.. . 
D. Mariano Abel la . . . 
D.a Vicenta Abella. . . 

Cipriano Ünson. . . 
Vicente I locson . . . 
Manuel Yan. . . . 
Valen t ín Zablan. . 
Mariano Fernandez. 
Justo Labadia. . . 
Leoncio Labadia. . . 
Juan LlumaB. . 
Mariano Vida l . . . 

D.a Juana Abella, . . 
1). Mariano Zablan. , . 

Calixto Llamas. . . 
Mariano Rivera. . . 
León Maceda. . . 
Timoteo Abaya. . . 
Macario Cabrales. . 
Juan Abella. . . . 
Juan V i l o 
Pedro Fabella. . . 
Rafael Maceda. . . 
Vicente Fernandez . 
Luis Cabarobias.. . 

D.* María Rósela. . . . 
D, Cir i lo l í m a l e . . . . 
Valen t ín Evangelista. . 
Juan Caballos. . . . 
Pablo Zaide 
Teodorico Evangelista. . 
Dionisio Evangelista. . 
Guadalupe Cosme. . . 
Juan Quison 
Valentín Tayño . . . . 
Josefa Gómez 
Rernardino Evangelista. 
Saturnino Gabar.. . , 
Severino Fernandez.. . 
Pedro Gómez. . . . , 
Martina Labadia. . . . 
Lorenza Gómez. . . . 
Plácido Rubia. . . . 
Antonia Fernandez . . 
Vicente Hocson. . . . 
Petrona Cosme. . . . 
María Cosme. . . . . 
Juan Rugueran. . . . 
Valentina Abaya. . - . 

25 

25 
25 
25 
2o 

5 o ' 
25 
50 
25 
25 
23 
50 
25 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
50 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

2o 

2o 
25 
25 
25 
25 
25 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
75 
75 
25 
25 

Rosalío Pabibiera. 
T o m á s • Edroso. . 
Toribio Zuguirre. . 

25 
25 
25 

22 37V2 

Pagsanjan 
Llamas. 

28 de Febrero de 1860 .=Ca l ix to 

D I A 14 DE AGOSTO. 
MARTES. Los Stos. Ensebio Presb. y Demetrio Mártires. 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C O L E S . L a Asunción de Nuestra Señora, S. Alipio 

Obispo Confesor. 

E n la iglesia de San Agus t ín se celebra dicha 
festividad con misa solemne á las ocho y se rmón 
que di rá el R. P. Fr . Saturnino Pinto. 

Rendic ión papal en i d . 

SECCION EDITORIAL 
E l Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General, 

Vice-Patrouo-Real, se ha servido espedir con fecha 
11 del actual, t i tulo de p resen tac ión para servir 
el curato del pueblo de Lauang provincia de Sa-
m^r á favor del R. P. Fr . Renito Diego, de la 
órden de PP. Franciscos. 

E l domingo ú l t imo cumplieron algunos amigos 
ín t imos del Sr. D . Sebastian de Hazañas y Ce-
d i l lo : administrador general de Correos, la triste 
misión que se les hab ía encomendado, de anun
ciarle el fallecimiento de su Sra. madre, acaecido 
en Sevilla; y cuya fatal nueva le ha impresio
nado profunda y dolorosamente. A c o m p a ñ a m o s al 
Sr. Hazañas en su justo sentimiento. 

La tempestad de agua y truenos que desca rgó la 
noche del s ábado , ha ocasionado los sustos y apuros 
que son naturales. Dícese que han caído en bahía 
y San An tón varios rayos, felizmente sin que haya 
de lamentarse desgracia alguna que sepamos. 

La calle Real estuvo hasta altas horas de la 
noche convertida en un verdadero lago habiendo 
casa donde el agua m e d í a un pié . 

Las cañer ías , sino han sufrido la suerte de ce
garse como le ha cabido al canal de Tondo, por 
lo visto no pueden ser mas inú t i l e s . 

Sa 

A l Comercio de Cádiz escriben la siguiente cari 

GIBUALTAR 2 de Junio. 

No se ha confirmado aun la noticia que 
usted en m i carta anterior sobre las embajadj 
que se decía entonces iba á enviar á Lóndres 
Par í s el emperador de Marruecos, con objeto 
que ambas cortes interpusiesen su influencia 
Madrid para conseguir que el gobierno espaii 
se prestase- á reducir el importe de la indeJ 
nizacion estipulada por los gastos de la úllii 
guerra. Hoy se cree muy dudoso que las la 
embajadas lleguen á salir y se habla de que no 
verificará mas que la destinada á L ó n d r e s . 

Para el dia l o de este mes parece que ha 
una gran reun ión de magnates del imperio 
Fez, á la cual d e b e r á n concurrir diez de el 
por cada t r ibu . Muley-el-Abbas será uno do 
concurrentes y muy pronto debe llegar, sino 
llegado ya, arfi-enfe de Tetuan, el general 
durante su ausencia tomará el mando de las tro 
m a r r o q u í e s . El Jetib acompaña rá al príncipe 
su viage á Fez. 

Dos son las versiones que corren a q u í soÜ 
el objeto de esa r eun ión . Dicen unos que S,i hij 
cheritiana se propone esplicar los motivos del Í/Í 
ú l t ima guerra, declinando la responsabilidad f ex 
iMiHiar<Q n i r a n - z a r l R por la rendi^inn A * ' r n u i & a l ^ j t a 
ceso de que no se cree de n i n g ú n m o d o i | P 
pable, pues para evitarlo abr ió sus arcas y II 
al pais á tomar parte en la guerra sania, 
birndole faltado, sin embargo, el apoyo que.i 
cesitaba. Otros creen que el emperador 
los magnates para enterarles del tratado concliií sidJ 
con España ó intimarles el pago de una fu» sus] 
con t r ibuc ión , destinada á completar los vei espl 
millones de duros que hay que satisfacer al 
bierno español , como único medio de recuj» ; 
á Tetuan. 

Tal vez las dos versiones puedan fundirse 
una sola y de lo que principalmente se trate 
de reunir los veinte millones de duros. Sí 
verdad que se ha dado órden para que tos 
mados á Fez lleven el mayor n ú m e r o de bes | 
de carga de que puedan disponer, no será 
t r año que se les quiera hacer conductoresi 
dinero que acaso haya de sacarse del Tesoro 
Su l tán para cumpl i r el compromiso contraído 
E s p a ñ a . 

Cuéntase también que van llegando á Fezj 
chas tropas procedentes de todos los puntos 
Imperio y esto dá lugar á rumores diversos, 
yormente sab iéndose que se es tán adoptando 
didas militares de cierta importancia, como fl 
tablecimento de una especie de escuela paral 
t ru i r á los jóvenes en el conocimiento teóricj 
la a r t i l l e r ía . E n Alcaraz, en T á n g e r , y en LafljS 
se vá á dar gran impulso á la fabricado',(? 
espingardas. 
. No creo, sin embargo, que estas medidas yfl^si l 

de que se habla tengan n ingún objeto d e - ^ o ( 
l idad . P a r é c e m e lo mas probable que alexioft 
los mar roqu íe s por el resultado de la guerra 
E s p a ñ a , traten de subsanar en lo posihld ' lü í 
propias faltas para ser mas fuertes en el por'1 f01^ 

Por lo d e m á s , el emperador está prepai', ^ ' r i 
grandes regalos para dir igir los á la Reina ^"e1 
paña , y esto indica que, al menos por & • 
obra de buena fé. 

El mil lón de duros que, s e g ú n dige á «Y 
había llegado á Tetuan, esta ya, s egún se ase? att 
depositado en Tánge r . Ademas se a ñ a d e quf | a| 
llegado á Wapan 167 bestias cargadas de di^pei 
pero debo advertir á usted que en estas no'1' .̂ Pu| 
como en todas las que se reciben de Mar^ 
hay siempre gran divergencia y que la íe , ' ,na | 
es muy difícil saberla, pues las autoridades1 18 
roqu íes tienen in t e ré s , á lo que parece, eD* ^ 
tar el verdadero destino de las sumas de11 '̂a 
lico que vienen del in ter ior . endl 

N e í 

te. 
Según el Reino pe r iód ico de Madrid 

parece cierto que se trata de aumentar ^ 
ejército permanente y de reforzar de u11 
considerable la guarn ic ión de las Baleares- ^ 
que el gobierno, para estar apercibido t Xalt 
eventualidades polí t icas que amenazan envo' ^ 
Europa en grandes conflictos, se propone ŝij 
dos navios y cuatro grandes fragatas de ^elt, 
para aumentar nuestra marina de guerra, f i n i i 
es de temer que no los encuentre en venta ^ fese 
buenas condiciones apetecibles. También se 

m 1 ú con visos de fundamento, que trata el g0"1 $ 
adquir i r de ochenta á d e n m i l carabinas w 
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ero q,ie se lr0P'c7a con Ia rois'J^ dificultad; pues 
L s l a la industriosa Inglaterra hace b Bélgica pe-
jidos dü esta clase de anuas, y no se le pueden 
I t i s & c e r . . 

IK ESPAÑA, por su parte, asegura quo va a pro-
jerse á la funnacion di2 un cuarto regimiento de 

húsares, con e| t í tulo do ULSARES DE BAILEN; que 
I cijerpo de a r t i l l e r ía , en la nctunlidad de Ic.oOO 

^[j jbrcs, vá á ser aumentado ha&ta 13,000; y que 
se proyecta, por ú l t imo , la creación de un quinto 
batallón de ingenierus. 

Las noticias de California djmuestra"n gran 
prosperidad en las minas. En el primer trimestre 
jje 1800se recibieron en San Francisco 10.800,000, 

eSüs, lo que a r ro j ad aumento de mas de un millón 
sobre igual per íodo de 18o9. La mina de'cuarzo 
gurítero de All ison, en el condado de Nevada, 
produjo 27,000 ps. en tres dias. Se trabaja con 
E q u i n a , reduciendo á polvo la piedra. 

También han dado grandes rendimientos las 
^ioas de cuarzo inmediatas A Jacksonville (Oregon). 
gn una semana se hablan sacado m i l onzas de 
0,.o de una sola veta trabajada malamente. Para 
i0S fines de la esplotacion se habia hecho una 
^nja de 25 millas de largo que suministraba en 
j^undancia el agua necesaria para el lavado. 

El Senado californiano ha volado la regal ía de 
ĝ ÜÜO ps. para la primera compañ ía que haga 
^ telégrafo-eléctr ico dentro de 18 meses entre 

slil üliforma v el Misisipi . Por la segunda l ínea se 
• f i a r á n 40,000. 

la emigración á las minas de plata de Washoe 
(valle de Cárson) habia menguado por la i ríele-
mencia del tiempo y la escasez de víveres en 
Ejuella r eg ión . 

Proyectado un ferró-carr i l de San Francisco á 
San José , pasando por San Mateo, la Legisla
tura de California (Senado y Cámara de repre
sentantes) habia facultado á ios condados de San 
Framsisco, San Mateo y Santa Clara para emit i r 
bonos por valor respectivamente de 600,000,100,000 
y 200,000 ps. con deslino á dicha obra. Tam
bién estaban votados, y aprobados por el go
bernador 10,000 ps. para contr ibuir á fundar en 
San Francisco un instituto de sordo-mudos y ciegos. 

El Sr. Castro,, gobernndor de la Baja California, 
fué asesinado el 5 de A b r i l cerca de Santo Tomás 
por el conocido bandido Manuel Márquez. Castro 
fué nombrado gobernador por Comonforl en 1855, 
y confirmado por Juá rez . Se temían con este mo-
livo nuevas contiendas entre los dos partidos que 
hoy agitan á Méjico. 
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Las minas de oro d L;1 r io Fragor ( te r r i to r io-br i -
;nos resultados. En 'V ic to r i a s lal iánico) iban dando bue 

nó (capital de la Colombia, con 31,000 habitantes 
se recibían ya unos 100,000 ps. al mes. Tam-

halí bien se hablan descubierto en la isla de Van-
Irio couver ricas minas de cobre. La inmigrac ión de 

el chinos era cada vez mayor, 
de 

Bino Leemos en la Crónica de Nueva-York el s i 
guiente estrado de una de las-sesiones de la 

np0' Cámara de los representantes de los Estados-Unidos. 

«Por gran mayoría de votos fué aprobado en la 
solí Cámara de Representantes un proyecto de ley pro-
S.l hibiendo la poligamia en los Territorios y E s t á 

is de dos de la Union, so pena de una mulla que no 
|ad # excederá de 500 duros y de encarcelamiento por 
inn.t M pm-íodo do dof, ú r.ineo a ñ o s . 
lo el Como observamos el otro dia, muy difícil será 

hacer observar esta ley en. el único Tér r i ld r io de 
la Union en que libremente se practica la poli
gamia—el Terri torio de Utah, y esto por varias 
) muy obvias razones. Teniendo presente cual ha 
sido hasta a q u í la conducta de los Mormones en 
sus relaciones con el gobierno federal, no es de 

ve^esperar que se sometan á una ley que tiende á 
Iraslornar toda su organización social y religiosa, 
según declaración terminante que en la citada Cá
mara ha hecho ya el delegado de Utah. Y ha de
clarado también que sus representados se opon
drán hasta por medio de las armas, si necesa-
fo fuere, á la ejecución de la nueva ley; en cuyo 

los caso ya puede prepararse este gobierno para en-
bftí viar allá otro ejército por t iempo'indelinido á costa 

de enormes gastos, á no ser que realicen los Mor
cones el proyecto que en años pasados se les 
ainbuyó de emigrar en masa á alguna isla de-
siena donde poder v iv i r á sus anchas. De todas 
Eneras, todavía da rán mucho que hacer los lla
r d o s «Santos del ú l t imo d ia .» ' 

Pero aun hay otro inconveniente para la eje-
^cion de la ley, y un diario de esta ciudad lo 
16 indicado bien á las claras. Establece el bilí 
^ todo polígamo sea sometido á juicio y con-

lara leñado, si resultare convicto, al pago de una 
brio 'Umita y á encarcelamiento mas ó menos prolon-
ILaf Sído; pero Conio los tribunales de Utah están 
icio' ^©puestos hoy y lo es ta rán aun por mucho tiempo 

°e Mormones, mal podrán ellos imponer n i n g ú n 
y( casi¡g0 por semejanle causa, en atencioa á que 

M ' 0. consideran punible la poligamia y á que ellos 
kioD'JJismos la practican. No va descaminado nuestro 
Vira H)iega eil esla reficx¡onj ni menos cuando añade 
Ible ^Ue por mas importante que sea la nueva ley 
I A P 0 Prolesla nacional contra la poligamia, contr i -
V\ dp'i^ "nu^hísimo á aumentar las complicaciones 
M«u« la cuestión de Utah.» 

un i ses'on en <:luo se aPro'3ó este bilí ha sido 
, |aa <le las menos decorosas que haya tenido nunca 

' Ü-fain a ^e Hepresentantes de Washington, tan 
ise'y 0̂ a ya, por la marcada tendencia al es t rép i to 

pugilato que allí se suele manifestar, 
aprobado el bilí , dijo el fts presentan te 

jue 
llana 
Incluí 

fw 

al 
Icupi 

lirse 
rale 

Si 

lerá 
Iros 
loro 
l ido 

•02 
Intos 
j o s , 
kido 
ío f1 

y. L . Pugilato que allí 
En K,5 R o b a d o el bilí , 

Ud cano del Ulinois, Mr. LovejoNvnue su par-
I P se habia comprometido d e s d e ' I 8 ü 4 á exter-rrtil ""o 

víi¿nafp eii lodos los Estados-Unidos «los dos res-
, . á m e l o s de la «barbar ie—la Esclavitud y la 

«IH;;,-'ganiia,,, y que, herida esla de muerte,.se pro-
2 'eníí Presentar sus respetos á la otra. Y par-

(Daip 0,6 a(lul' comenzó «á aguijonear los ani-
s .s" (según la expresiva frase del Tribune); esto 

oo ^ atacar á los esclavistas calificándolos de 
í\Á\¿ es que los ladrones, los piratas, los pol ígamos, 

^dos^i Pi"tando Ia ins t i tuc ión como la suma de 
es. ^ ,0s. c r ímenes cometidos y por cometerse, 
o J Xailam*rd¡cla que hablaba Mr. Lovejoy, se iba 
vol<No y á medida que se exaltaba iba avan-
ad1! ésjj ' Sln saberlo, hácia el asiento del Presidente, 
3 ^ ̂ itQ11!311^0 á modo de ené rgumeno y como re-
aü íijijn finibestir á todo el que encontrase en su 
cí rew.; ero en esto le salió al encuentro el Be
se tí a(j nle demócra ta de Virginia , Mr . Pryor, quien 
ief" l ú p / ^ a n amenazador y p u ñ o en ristre le l lamó 

ea g n i á n d o l e : «A su puesto, caballero, no 

» p e r m i t i r e m o s que venga V. a q u í á amenazarnos 
»con los puños!» frase sazonada con algumis i n 
terjecciones nada urbanas ni decentes. Y uqui fué 
Troya: todos los d e m á s Ueprescniantes se levan
taron y acudieron al rededor de los dos «ani-
ma les» : los unos voceaban: «¡Al órden!» los otros 
atacaban de palabra á Mr . Lovejoy, el Presidente 
repicaba la campanilla y para completar el CIKKJIO, 
Mr. Barksdale, Representante demoerala .del Mis
souri, corrió hacia el pelotón blandiendo un for
midable garrote y gritando: «¡A su puesto el be
litre!» 

La confusión habia llegado á su colmo y ya 
parecía im v.table una'batalla general. Quien pro
ponía que se llamase al Ugier, y quien que se 
obligase A Mr. Lovejoy á volver á su puesto: este 
decía : «Me q u e d a r é donde me d é la gana!» Mr . 
Pryor anadia á su ve2: «¡Déjenle hablar; pero que 
venga a q u í , y «ya verá!» y Mr. Harksdale. á 
guisa de director de aquel coro infernal y como 
para marcar el c o m p á s , seguía entre tanto blan
diendo el susodicho garrote. 

Llegó, por l i n , el Ugier armado con su maza 
de plata, y poco á poco fué ca lmándose la bor
rasca, hasta que pudo reanudar Mr . Lovejoy el 
hilo de su malhadada d i se r tac ión . Mr. Barksdale 
observó que el negro mas v i l del Sur era superior 
á Mr . Lovejoy; pero Mr. Lovejoy con t inuó imper
turbable declarando entre otras muchas cosas que, 
á pesar de todo, él «amaba» al Sur. 

UNA VOZ. Pero nosotros no le amamos á V. 
MR. LOVEJOT. Así 'e sucedió al Salvador: no 

le amaron! (Risas.) 
Mit. MARTIN. Si va V. alguna vez á Vi rg in ia , 

le colgaremos mas alto que á John BrowQ'l 
MR. LOVKJOY. Lo creo. 
Y as í t e rminó la ses ión, sin que afortunada

mente haya habido que lamentar n ingún desca
labro personal; aunque es posible que muchos de 
los representantes estén aun bajo la influencia 
del susto que debió cansarles el garrote de Mr. 
Barksdale. Y no era para menos, especialmente 
si se recuerda cuanto ha padecido el Senador Sum-
mer á consecuencia de los garrotazos que le des
cargó en cierta ocasión uno de sus cólegas . 

N U E V A C A B A L L E U I A A N D A N T E . 

¿Quién lo creyera? La cabal ler ía andante, que 
tanto floreció an t año en-Europa; que d e s p u é s , 
como otras muchas cosas, fué decayendo inev i 
tablemente a l ' inl lujo de la civilización moderna, 
hasta que vino á darle el golpe de gracia un 
genio inmortal ; la cabal ler ía andante, decimos, cúyo 
ul t imo r e p r e s e n t a n t e ' a l l í fué D. Quijote, y su úl 
timo cronista el gran Cervantes, ha resucitado 
ogaño ¿en dónde?—en los Estados-Unidos de la 
América del Norte! 

Por ex t raño que parezca, lo cierto es que la 
cabal ler ía andante ha seniado efectivamente sus 
reales en este pais. Como lodo lo demás que en 
él se ha importado de Europa, esa inst i tución ha 
sufrido una notable metamórfosis , se ha america
nizado, y prospera de un modo asombroso. 

No sabemos á punto lijo el n ú m e r o de ó rdenes 
existentes; pero de cieno no bajan "ele cinco ó 
seis, cada una de las cuales cuenta millares de 
mil lares de individuos; y así es que, á continuar 
vivo el entusiasmo por la profesión, no se pasará 
mucho tiempo sin que haya tantos caballeros an
dantes como ciudadanos americanos. 

A u n hace pocos meses que tuvimos ocasión de 
solazarnos leyendo la descr ipción de un torneo 
que celebraron en uno do estos Estados los l la
mados Caballeros lemplarios. Todavía se nos eriza 
el cabello al recordar el apuro én que se vió 
cierto «caballero del corazón sangriento» fof tke 
ideeding hearl) cuando, armado de punta en blanco, 
y próximo ya á entrar en la liza, ginete en fogoso 
corcel, hubo de enredarse en los estribos y es
tuvo á punto de perecer ingloriosamente bajo 
los ferrados cascos del susodicho bruto. Y aun sube 
de punto nuestro entusiasmo al pensar en el he
roísmo de otros muchos «caballeros» r/ue gustaron 
aquel dia haciendo incre íb les proezas para ganar 
una corona, ó cosa parecida, con que orlar las 
sienes de la señora de sus pensamientos. Tan i n 
teresante nos pareció- la tal desc r ipc ión . Sin em
bargo, en medio de nuestra admirac ión por los 
«Caballeros t empla r ios» , nos permitimos entonces 
ser algo inc rédu los sobre la suerte de Ja caba
llería en los Estados-Unidos; pero ahora vamos 
convenc iéndonos de lodo ¡o contrario; es decir, 
ĉ e que le .está reservado, Dios mediante, , c l mas 
r i sueño porvenir. 

Así, por ejemplo, si los llamados üijos de Itíalla 
repiten el espec tácu lo que nos dieron el año pa
sado en esta ciudad, en vez de desternillarnos 
de risa, como entonces lo hicimos, los contem
plaremos muy sér ia raen te y hasta les dedicaremos 
algunas líneas en nuestras columnas, siquiera como 
en señal de respeto hácia una de tantas ins t i 
tuciones del país. ¡Qué espectáculo! No ten íamos 
la menor noticia ni aun de que existiesen los 
talos ¡lijos de Multa en Nueva York, cuando una 
noche, muy tarde ya, alcanzamos á ver en Broadway 
una gran procesión compuesta de millares de hom
bres vestidos de tún ica y capuchas blancas, con 
una cruz al pecho y formados de cuatro en fondo. 
A l frente marchaban unos cuantos con tún icas 
blancas, rayadas de negro en la parte superior, 
imitando perfectamente esqueletos humanos; habia 
otros vestidos de diablos, muchos con cotas de 
malla y no pocos en traje de maceros, alabarde
ros, etc. De trecho en trecho se veían unas an
garillas en las cuales iban ciertos libros inmensos, 
calaveras y una mul t i tud de cosas mas. Aquella 
procesión de hombres vestidos de blanco, con el 
rostro cubierto con la capucha y que se movían 
gravemente al son de una marcha' fúnebre , tocada 
por un tambor destemplado, era el espec táculo 
mas singular que pueda imaginarse. 

Como hub ié semos preguntado q u i é n e s eran aque
llos hombres, solo se nos contes tó que cons t i tu ían 
una órden caballeresca, la de los Hijos de Malta; 
pero que nadie sabia absolutamente cual era su 
objeto. Posteriormente la prensa periódica ha hecho 
curiosas revelaciones sobre el particular, de las 
cuales acaso nos haremos cargo otro dia; lo que 
hoy nos proponemos es llamar la atención sobre 
otra órden mucho mas importante, mucho mas 
popular, y que, s e g ú n todas las apariencias ha 
de hacer ruido en el nuevo mundo tal vez en 
dia no lejano. 

Hablamos de la órden de los Caballeros del 
circulo de oro, sobre la cual nos suministran de 
Nueva Orleans estos cur ios ís imos informes: 

La órden de los Caballeros del circulo de oro se or
ganizó en 1834 para «cultivar el espír i tu marcial» 
de este pueblo, y ha prosperado tanto que cuenta 
hoy nada menos que 30,000 miembros, la mayor 
parle de ellos residentes en los Estados del Sur. 
Figuran en la órden muchos hombres notables por 
su posición social y su fortuna. E l comandaiite 
en jefe es el general Biekley, quien tiene á sus 
órdein 's otros varios ge¡ier. : les, y tantos coroneles 
y capitanes, cuán íos «caballeros» hay. «Los ca
balleros (dice un corresponsal del Herald) se pro
ponen marchar á Méjico, destruir la faocion de 
Miramon y establecer lirmemente el gobierno de 
Juárez ; lo cual, según ellos, no es violar n ingún 
tratado n i las leyes de neutralidad, sino ayudar 
á un gobierno legitimo y, formalmente reconocido 
contra una facción de malvados. Cuando lo hayan 
conseguido, tratan de ^similar la repúbl ica me
jicana á la nuestra hasta donde lo permitan las 
diferentes costumbres de las dos razas Kechaz;in 
abiertamente el calilicalivo de «tilibusteros,» y 
dicen que se e m b a r c a r á n para Méjico públ ica
mente á la luz del dia. Aun no se ha fijado el 
de la partida, y parece que la fuerza se d i v i 
d i rá en dos columnas, una de las cuales cruzará 
el Rio Grande para pacificar las fronteras y seguir 
luego la marcha directa hácia la Capital de Mé
j ico, y la otra irá en auxi l io de Veracruz. Este 
es el programa actual; pero puede sufrir aun alte
raciones, s egún lo que suceda en Veracruz. Cual
quiera tentativa por parte de España ó de cual
quiera otra potencia europea para intervenir en 
la lucha de Méjico, prec ip i tará la partida de los 
caballeros. Los recursos pecuniarios de la órden 
r s t án en proporción con el n ú m e r o de sus miembros. 
En el solo Estado de Tejas se han recogido por 
cont r ibución % 498,000 y se ha equipado una d i v i 
sión de '2,500 hombres .» , 

Las anteriores l íneas da rán á conocer el cam
bio que ha ¡sufrido Ja caballería andante al aclima
tarse en los Estados-Unidos. No se trata de caba
lleros dispuestos á romper lanzas en pro de su 
Dios, de la señora de sus pensamientos, ó de 
cualquier individuo menesteroso; sino de caballe
ros de,nuevo cuño , asociados para ejercer en 
grande escala la industria filibustera precisamente 
contra el débi l y desgraciado. Y esto en pleno 
siglo X I X ! Y tanto es así, que, según el Herald 
los Caballeros del cálculo de oro están en vís
peras de partir para Méjico. «Si bien hasta el 
presente no han recibido ninguna invitación de 
Veracruz .»—Allá se las hayan los nuevos endere-
zadores de entuertos y desfacedores de agravios, 
y quiera Dios que, ya que «van por lana, etc.» 

De una carta de Fernando Póo dirigida á la 
Gaceta Militar, copiamos el siguiente párrafo: 

«Un qu ímico a l emán que reside en Santa Isabel 
'comisionado por el Gobierno inglés para hacer ob
servaciones sobre la vegetación de estas islas, i n 
tentó , hará un mes, una espedicion al pico de Cla-
rence, que está á la vista de esla bahía . A ios diez 
dias de su salida volvió diciendo, que si bien ha
bia conseguido subir con los cuatro ind ígenas que 
le acompañaban hasta corea del pico, los bubis se 
opusieron á que te rminára el viaje. Esto ha dado 
lugar á que el señor Pel lón, nuestro comisario de 
fomento, se pusiese al frente de una brigada de i n 
d ígenas , con los cuales está practicando una senda 
para franquear aquella altura. A los 1,000 metros 
de elevación ha construido dicho señor una choza 
y vá prosiguiendo sus trabajos, siendo de notar, 
que habiendo salido de este punto atormentado de 
intermitentes, no ha tenido desde que reside en 
aquella altura ni un dolor de cabeza. De esto 
puede, según parece, inferirse, que all í son mas 
ventajosas las condiciones de salubridad, fla re
mitido á esle gobierno un cajón de frutas silves
tres, los cuales en Europa se conocen con los 
nombres de uvas, higos y ciruelas.» 

Se pensaba en i l u m i n a r l a ciudad de Sevilla con 
luz e léct r ica la víspera del Córpus . Para que toda 
la población juzgue del magnífico efecto de este 
nuevo sistema de i luminac ión , se colocarán los 
aparatos en el cuerpo de la torre de la Giralda, que 
está sobre el de las campanas. De este modo, y 
contando con que se dará gran fuerza al foco l u 
minoso, aquella noche Sevilla se verá lan alum
brada como si la luna brillase en todo su esplendor. 

E l de la carrera general del Norte. Los v i é r n e s , 
entre seis y siete de la mañana . 

M de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para lloilo. Los bergantines-goletas Soíerrafia 
y San José. Por esta via se manda la de Isla de 
Negros, Anl ique y los distritos Escalante y Con
cepción. 

Para Cápiz. Los bergantines-goletas Gravina, 
fíafaela y Veaancía. Por esta via se manda la de 
Anl ique . 

ParaMisamis. E l bergantin-goleta Golondrina. 
Para Bohol. E l bergantin-goleta Guérnica. 
Para Calivo. E l be rgan t ín Rodrigo y la goleta 

Pepita. 

S A L E N . 

E l de Cavile. Todos los dias á las nueve de la 
m a ñ a n a . 

E l de fíulacan. Los már t e s , jueves y domingos 
á las seis de i d . 

E l de la Pampanga y fíataan. Los j u é v e s y domin
gos á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la larde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamnanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguel, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albav, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Bu r ías . 

NOTAS. 

Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz á las ocho de la m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión , á las ocho y media. 

Para Bulacan, Pampanga y Balaan. Los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Paro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. Lunes, miércoles y v ié rnes al 
mediodía . 

E l de la Pampanga. Los már tes y v ié rnes al 
mediodía . 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez 
y sus escalas, así como la de Cochinchina, se re
mit i rá por esta oficina al puerto de Hong kong el 
domingo 19 del corriente. En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta A d 
minis t rac ión se ha l la rán abiertos hasta las CUA
TRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las carias depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, so recogerán á las TRES y hasta 
la misma hora se admi t i r án las CARTAS CER
T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 13 de Agosto de 1800 .=P . I . del A d m i 
nistrador general, Francisco Mart ínez . 

La fragata española Julián de Unzuela, y la 
goleta i d . Denia, s a ld rán .1 14 del corriente, la 
primera para Cork, y la segunda para Hong-kong, 
según avisos recibidos de la Capi tanía del puerto. 
Manila 11 de Agosio do 1KÜ0.=EI Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYEK. 

E N T R A B A DE A L T A MAR. 
Do Fahchan, fragata americana D. Quijote, de 

l i ^ ü toneladas, su capi tán W . Nol t , en 11 dias 
de navegación , t r ipulación :{3, con efectos de China: 
consignada á los Sres. Russell y Sturgis; y de 
pasagera la esposa del capi tán y un n iño . 

S A L I D A DE A L T A M A R . 

Para Lóndres , fragata inglesa Amoor, su cap i t án 
D. J. Polis, con '¿i individuos de t r ipulación, con 
efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Looc en Isla de Tabla, goleta n ú m . 230 
Pe¡iita, en 10 dias de navegación , con efectos de 
su procedencia: consignada á D . José Cañas , su 
ar ráez Isidro Natividad. 

De Tabaco, bergantin-goleta n ú m . 31 Soledad 
(a) Meteoro, en 17 dias de navegac ión , con 1070 
picos de abacá : consignado á D.' José Caraballo, 
su patrón Gregorio Luyon . 

De Albay, i d . i d . núií i . 127 Sara Nicolás, eh 13 
dias de navegación, con 2005 picos de abacá : 
consignado á los Sres. Aguir rc y C , su pa t rón 
D. Santiago Learra. 

De Samar, panco n ú m . 2 o l Soledad, en 30 dias 
de navegación , con 500 tinajas de aceite y 5 i d . 
de manu ca: consignado á D. Juan B. de Mar-
caida, su pa t rón Florentin Abones. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para l lo i lo é Isla de Negros, bergantin-goleta 
n ú m . 25 Engracia San Agustín, su pa t rón Brino Do-
mingó; y de pasagero D. Es t éban Comas. 

Para Zamb.áles. panco núm. 292 Santa Ana, su 
pat rón Miguel Madalas; y de pasageros 7 chinos. 

Para l lo i lo , bergantin-goleta n ú m . 20 San Vicente 
(a) furia, su cap i tán D. Antonio Molleda. 

Para Calivo, be rgan t ín n ú m 15 Betis, su c ap i t án 
D. Ramón A r r u l i . 

Para Casiguran, i d . n ú m 3 Salve, su cap i t án D . 
Ju l ián Pinto. 

Para Daet, b e r g a n t í n Nuevo Pepita, su cap i t án 
D. Luis Estape. 

Para l lo i lo , bergantin-goleta n ú m . 149 Salva
ción, su pa t rón Juan Gotera. 

Para Balayan, pontin nUm. 40 Deifico Balayana, 
su patrón Blás de J e s ú s . 

Para Zambales, panco n ú m . 477 Soterraña, su 
pairon Toribio Arqui ta . 

Para Albay, bergantin-goleta n ú m . 153 Los. su 
patrón Clemente de los Santos. 

Para Calivo, goleta n ú m . 143 Andas, su pa t rón 
Juan Bautista Golingo. 

V I G I A D E MANILA. 

DIA 13 D E AGOSTO D E 1860. 

El Corregidor á la una y diez minutos de ayer 
tarde. Se descubre un be rgan t ín y una embar
cación entrantes á 12 y 20 millas O. 

A las cinco la atmósfera algo nublada, viento 
O. flojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis. E l be rgan t ín anunciado 
es h a m b u r g u é s procedente de í l o n g - k o n g , trate 
buena salud, en 1C dias de navegac ión , con diez 
individuos de t r ipulac ión; viene en lastre. La em
barcación, no se deslingue su aparejo por venir 
aproada, y se halla á 12 millas O., viento O. flojo 
y mar llana. 

Una de las fragatas inglesas surtas en la barra, 
dió la vela para' su destino. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera algo tomada, 
viento y mar calmosos; en la esploracion un ber
gantin-goleta entrante de provincia se halla fon
deada en la barra, y el be rgan t ín h a m b u r g u é s á 
G millas O. de la misma. 

E l Corregidor á las "ocho y cinco minutos de 
esta m a ñ a n a , viento y mar calmosos. La embar-
cacacion anunciada, es barca y se halla fondeada á 5 
millas dentro de bah ía . 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. ' 



AVISOS. 
La fragata JULIAN DE ÜNZUETA, sal

drá para Curk el oiár tes i A (leí m-rrioute. 
F. dé P Ccmbrano. 2 

Para Capiz, saldrá de hoy á mañana el 
bergantin-golela G l t A V I N A ; admlle carga a líele y 
pasajeros, lo despachan 

Orbeta, Cucullu y C* 5 

Vapor para Bulacan, 
El I S A B E L 11 sa ldrá para aquella cabecera hoy 

martes á las 9 en punto, y también saldrá ma
ñana por la mauana á las 7 en punto, para re
gresar el jueves, saliefndo de Bnlacan a las 8 de 
la m a ñ a n a . -I 

Gira acuática. 
Parece que lus Sres. que fueron días pasados al 

Corregidor en ej vapor quedaron muy complacMos 
del viaje; y habiendo muiiifeslado varias personas 
mucho deseo de hacer un viaje en vapor a alguno 
de los puntos dentro de bahía , en dia feriado, se 
anuncia el Filipino para Mariveles en la tarde del 
44 del corriente, á las cuatro, (si el t i mpo lo per
mite) y se reúnen bastantes suserilores. 

Las condiciones serán las siguient( 's :=t]l martes 
se servirá á bordo, por la noche, café, chocolalc, o 
té, con alguo fiambre.=I£l miércoles , el desayuno 
en iguales té rminos ; y almuerzo-comida entre, once 
y doce.=Se regresará saliendo de Mariveles á las 
tres de la tarde de dicho dia y á esta hora se ser
virá a bordo el c a f é . = E l mayordomo tendrá á bordo 
licores, vinos y cerveza para las personas que gus
ten, pagándolo por separado del gasto de suscricion 
que sera seis pesos por cada persona adulta y dos 
Ilesos por las que no pasen de HO años. = La sus
cricion está abierta en la tienda de Chuidian hasta 
el lunes á las nueve de la noche, y el mártes desde 
muy temprano se sabrá en el mismo si se hará ó 
no el viaje. — El importo de la suscricion y fri de 
vinas que se consuman, se pagará á bordo en p l a t a . = 
Mariveles es sitio que ofrece recreo á los aficionados 
á pesca y caza .=El capi tán , Gregorio Calvo. ^ 

Los Sres. que han contratado su pasaje 
en la fragata española CONCEPCION, se servirán 
mandar sus pasaportes hoy dia de la fecha á la 
oficina de ios que suscriben. 

Manila -14 de Agosto de -1860. 
Ignacio F. de Castro y C -I 

Debiendo construir 851 sombreros para 
el Regimiento infantería del Pr ínc ipe n ú m , 0, se 
avisa á los maestros talabarteros y sombrereros que 
el dia H6 del corriente á las diez de su m a ñ a n a , 
se verificará la subasta en el cuarto de banderas del 
espresado cuerpo.=Binondo y Agosto 9 de HSGO.^ 
El cap i tán-comis ionado , Juan Mas. 5 

Martillo y casa-comision 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Para hoy -14 del corriente, de siete y nueve de 

su noche sin reserva (si el tiempo lo permite) un 
surtido de diferentes muebles de Europa y del pais, 
una partida de relojes de pared acabados de llegar, 
y otra infinidad de efectos preciosos, carruages y 
caballos. * 

PÉRDIDA—El que hubiese encontrado 
la 8.a parte del billete n ú m . ^G45, que se le ha 
estraviado á su dueño el domingo próes imo pasado, 
se servirá entregarlo en la calle de Quintan n ú 
mero 5, en donde se le gratif icará ó dará las 
gracias. 5 

ALQUILERES. 
Se arrienda una casa en la Escolta que 

d i al rio con buenas y cómodas habitaciones: en la 
febrica de jabones junto al puente de Santa Cruz, 
puede tratarse. 

Se alquilan una casa con comodidades 
para una famil ia en J ó l o ; un entresuelo de dos 
piezas en San Jacinto, y una posesión de dos piezas 
y cocina en Quintan: da rán razón en el martillo del 
Sr, Molina. 

En la calle de Anda núm. 10, se alquila 
un entresuelo de dos piezas, con asistencia. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
Teniendo que comprarse sillas y otras 

muebles para los cuarteles üe esta plaza, como 
igualmente recomponer otros; los maestros del arte 
que quieran interesarse en ello, acudi rán para tratar 
de su ajuste y condiciones á la casa del gefe que 
suscribe, calle Real n ú m . -14.—El primer Coman
dante, Federico Ballesteros. 3 

Villa de Parts. 
Calle Real de Manila núm. 57. . 

M U I INTEBESANTE. 

Se acaba de recibir por el ú l t imo correo una pe
queña partida de l indísimas sayas de m o a r é con 
listas de raso y gró y de un gusto no visto hasta 
ahora en Manila. 

Se advierte que es tan corto su número que los 
que se descuiden un poco se queda rán sin saya. ^ 

Butler & C.0, tienen el gusto de parti
cipar a sus favorecedores, que han recibido ios si
guientes efectos en ia mejor condición. 

Barrili tos de lenguas saladas de dos clases. 
Higos de T u r q u í a en botellas. 
Mostaza inglesa en frascos de una l ibra y en 

frasquitos de 8, 4 y 2 onzas. 
Dulces ingleses para desayuno. 
Latas de verduras de diferentes clases muy buenas 

y frescas. 
Huevecidos de pescados en latas (Codroes). 
N . B . Quedan todavía algunos relojes ingleses de 

bolsillo y también zapatos de goma. (4 . 

Se vende un carruage americano en 
buen estado de uso:-en la calle de Palacio n ú m . 9 
da rán razón de su precio. 5 

PIANO.—Se vende con equidad uno 
horizontal en buen estado: Magallanes n ú m . 5-1. o 

Se vende una culebra casera de bo
nitas pintas y muy grande, en el a lmacén del mar
t i l l o del Sr. Mol ina , á precio cómodo . 5 

Nueva fábrica europea 
DE SOMBUEU0S 

DE D. ADOLFO HOENSCH. 
Calle de Jólo núm. 19. 

E L E G A N C I A Y B A R A T U R A . 
El público mani leño y el de las provincins de 

estas Islas, encont rará un surtido variado de som
breros á precios módicoi*, á saber: 

Sombreros de felpa de seda negra de diferentes 
clases y ú lima moda. 

Id . id . para eclesiásticos. 
Id . H . de tres picos. 
I d . de castor finísimo con pelo y sin pelo. 
I d . de ¿ o o r museo finísimo con i d . y sin i d . -
Sombreros hongos ó cas tór idos de. varios colores 

y hechuras. 
I d . de muelle de i d . id . y i d . 
I d . para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de seda para hombres 
Cintas de colores surtidos y elegantes, muy pro

pios para adornos de cabeza. 
Felpilla de seda para id . de i d . 
Cintas elásticas y de crespón para lutos. 

' Plumas de colores varias para adornos. 
Sombreros de paja de Italia muy baratos. 
Se responde de su calidad, así como de las 

obras y composiciones que los particulares gusten 
encomendar, las cuales se verificarán con la exac
titud y baratura que se ofrece para todos los ar
t ículos consignados. • 

En la carrocería de Caris y C.a, se vende 
por mayor y menor, en moneda que no ecsije 
cambio. 

Posos. Reales. 

90 
55 
45 

Paños de todas cla
ses, de 

Franja ancha supe
rior, á ^ 

I d . angosta i d . . . 
Borlas de seda para 
agarraderas . . . 4 

I d . id . para cor t i 
nillas * 

Flecos de i d . para id . 
I d . para pescante de 
. lumba, café y verde. 5 
Id . para i d . i d . , café 
mezclado con azul. 5 

I d . i d . id . blanco. . 5 
Género de lana para 

forrar carruages. . 
I d . de dr i l impermea

ble de A." ciase. . 4 
I d . i d . de 2.a . . . 
Cuero inglés para 

tolda 
I d . americano para 

id 
I d . tafiletes cenicien

tos y blancos. . . 
Uiio de Europa b'an-
co 

I d . id . amarillo. . . 
Alfombra aterciope

lada 
Guarniciones platea

das de lujo. . • • 
I d . i d . de 2 .á . . . 
I d . bronceadas. . • 
Bocados para 'guar

niciones 
Látigos para pes

cante 
Faroles para carrua

ges, de 9 
Ejes y muelles de \ . * 
clase para carretela. 

I d . i d . i d . para car
ruage 

I d . i d . id . para a raña 
ingleses 

I d . i d . americanos 
para id 

Tornillos para ma
dera de todas d i 
mensiones, de. . . 

Tornillos pasantes de 
todas clases y d i 
mensiones a diferen
tes precios. 

Ladrillos refractorios. 
Fierro superior para 

llanta \ Va X Va- 6 
I d . id . id . \ V* X Va- 6 
Yunques ingleses üe 

fierro dulce, de. . 25 á 50 
Acero para muelles de 

carruages y a rañas . 
Clavitos para forrar 

carruages etc. etc. . 
Estiradores para car

ruages y a r añas . . * 
Tornillos de ala. . 2 
Ganchos para lanza 

con sus balancines 
bronceados y platea
dos, de -10 á ^ 

Barniz imperial. . • 7 
I d . americano supe

rior . , 
I d . negro i d . para to l 

da de carruages. . 5 
Secante superior para 

pinturas 5 
Agua - r á s . . . . -I 
Pintura negro patente. 2 
I d . azul i d . . . • 2 
I d . grana superior. . 5 
I d . bermel lón ameri

cano i 
Abanicos para toldas. 

•10 a -17 vara. 

par. 

juego. 
2 vara. 

i » 
uno. 

2 l ib ra . 
» 

20 

48 

45 

40 

45 

de 42 á -15 vara. 

juego. 
» 
• 

par. 

uno. 

par. 

juego. 

45 

4 á S gruesa. 

4 docena. 

pico. 
4 id . 

uno. 

2 ¿ 5 

pico. 

5 paquete. 

Juego, 
i d . 

6 

uno. 
gaiuo. 

4 id . 

id . 

4 i d . 
id . 

l ibra, 
i d . 
i d . 

4 B 
4 juego. 

NOTA .—Además de los efectos arriba espresados, 
se vende todo lo que sea necesario para uso de 
carroceros. 47 

GANGA.—Se vende un magnifico ca
ballo moro cabos negros, propio para montar ó 
carruage, su presencia y cualidades nada dejan 
que desear. Plaza de San Gabriel n ú m . 5. 3 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3 . 

Onzas se compran á S 4 4-1 real. 
Se venden á 4 4-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S 4 4-1 real. 
Se venden • á. 44-4 rs. 
Se compra plata á 44 p ^ • 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 44. 
Onzas se venden á $ 44-5 rs. 

Pampanga. 
CAMBIO PUBLICO DE MONEDAS. 

lÍACOLOU.=Ca//e de Anda. 
Onzas se compran á S 44-4. 
Idem se venden á 44-4. 

¡¡¡Artículos de iglesias!!! 
Nuevamente recibidos en la Escolta, casa de Elzinger 

hermanos. 
Candelabros para aliares de mayor y menor ds 

metal blanco y dorados. 
Juegos de blandonrs de i d . i d . 
Candeleros de i d . i d . 
Juegos de cruz y ciriales de t amaño grande y 

regular, hay también con forro de metal i d . 
L á m p a r a s de varias ciases de mayor y menor y 

también hay con virinas al rededor. 
Faroles dorados cki todo lujo para viático y pro

cesión. 
Juegos de via-cruc£S, Sant ís imos de plata do

rada, cálices lisos y grabados, copón de id . i d . , re
licarios dorados. 

Incensarios de metal blanco y dorado. 
Campani las de i d . i r l . 
Oismeras de i d . i d . 
Palmatorias de id. id . 
Aceitre de i d . i d . 
Vinajeras de piala dorada de metal y cristal. 
La Paz, de metal blanco y dorado. 
Cruces con su Santo Cristo, hay de largor desde 

una cuarta hasta una vara. 
Santo Cristo de marf i l . 
Pilas. 
Juegos de sacras. 
Alfombras de -mucho lujo. 
Figurines de santos de estuco. 
Además de los ar t ículos espresados, hay un gran 

surtido de a rañas de cristal tallado blanco, i d . de 
diferentes colores, otras'doradas desde cuatro luces 
hasta cuarenta y ochr. : 

¡¡Quinqués de gas!! 
En casa Elzinger ñ e r m a n o s , hay un gran surtido 

de dicho ar t ículo , de sobremesa y para colgar como 
no han venido hasta ahora; y en la misma casa se 
despachará el gas á un precio módico . 

También hay un surtido de espuelas, bocados, es
tribos y buenas sillas de montar con sus pistoleras; 
tijeras grandes para sastre, i d . pequeñas para bar
beros; brochas y navajas de afeitar. : 

En el establecimiento de encuadema
ción calle Real, se venden los libros siguientes: 
Las siete partidas con glosas de Gregorio 

López, 4 tomos pasta $44 » 
Pacheco: código penal, 5 i d . en tafilete. . 5 » 
Colon: juzgado mili tar por Bacardi, 4 i d . 

pasta 4 0 » 
Apéndice suelto de Colon, 4 id 2 » 
Diccionario francés-español y español - f ran

cés , 2 i d . pasta 4 » 
ü l l o a : arco iris de paz, 4 id . en tafilete de 

relieve con fámina . 4 . 6 
Iraizos de ceremonias, 4 i d . pasta. . . . 4 » 
Rosario ilustrado, adornadas con 75 l ámi 

nas, 4 i d . 8.° 4 » 
Monumento á la gloria de María , adornadas 

con muchas laminas, 4 i d . i d . . . . 4 2 
Mazo: catecismo esplicado, 4 i d . pasta. . . 4 » 
Granada: oración y meditación, 4 id . i d . . » 6 
Reflecsiones sobre la naturaleza por Cuchi, 

6 i d . id 5 4 
Ultimo instante entre la vida y la muerte, 4 i d . P 5 
Reflecsiones sobre la dh ina infancia de Je

sucristo, 4 id » 5 
Muerte prevenida, 2 id . . ' '4 4 
Principio de la religión, 2 id. . . . . 4 4 
La religión fuente de la felicidad, 2 i d . . ; 4 4 
El nuevo marial, 4 id . 4.° en 2 vo lúmenes . 5 » 
Novísima pasionario ó sea Semana Santa, 

4 i d . pasta o 0 
Devocionario ó ejercicio cotidiano, 4 i d . id . » 5 

3 
El almacén calle de Anloague, núm. 3, 

vende: 
Barajas del León, docena. . . . . . S * 
I d . del Caballito 4 » 
I d . de la Leona. 4 » 
I d . del Vapor • 7V2 
I d . de la Amistad » 7 
Papel catalán de 4. ' , resma 4 4 
I d . i d . 2 / id 4 » 

3 
Aviso interesante para las señoras. 

Elegantes corles de vestido de moaré-an l ic negro 
abrillantado, como nunca se han visto en Manila; 
i d . de m o a r é antic, clase corriente; i d . de m o a r é 
de aguas, clase superior; gró negro labrado, de ca
lidad superior y elegantes dibujos; abanicos de ma
que plateado; tarjeteros de filigrana; pañuelos de 
espumilla, fondo negro bordados de encarnado; i d . 
fondo encarnado bordado de negro; devocionarios 
encuadernados lujosamente. 

PARA CABALLEROS. 
Elegantes cortes de pantalón de lana dulce; lanas 

dulces de diferentes colores para trajes completos; 
paños azules, i d . negros; i d . verde oscuro; i d . café; 
corles de chaleco de p iqué de seda negra; i d . de 
sedas de elegantes clases .y colores; id . de p iqué 
blanco; driles para pantalones; corbatas de seda de 
diferentes clases, dibujos y colores; gorras y galo
nes para oficiales de Marina; botones para i d . ; id . 
de armas; i d . para Artillería; i d . para Ingenieros; 
camisas de diferentes hechuras; cuellos á la mari 
nera; i d . de nuevo modelo para militares. 

También se venden tres ó cuatro gruesas de l i -
brilos de papel para fumar, legítimo de l i i l o .=Sas -
treria de Alonso en la Escolta. 5 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Manila. 

MEDICINAS C A S E R A S D E L DOCTOR JAYNH!^ 
Cííras debidas á la mixtura para tercianas. 

Bridgeport, Indiana, Juliu 14 do 1858. 
Dr. D. Jayne é hijo.—Muy señorea míos: He vendido 

toda la mixtura para tercianas que vmds. mo env¡apon y 
á todos ha dado mucha satisfacción. E . Williams. 
Estrado de una carta de A. J . Grant, de Grant's Falls 

Illinois, Agosto 24 de 1858. 
"He vendido toda la mixtura para tercianas, y ^ 

medicina lia dado mucha satisfacción pues todos loa que 
la han tomado se han curado de las tercianas. No 
habido una sola escepcion.» 

Estrado de una carta del agente W. O, Ludlow. 
Durant, Condado de Cedar, Io\ya 

Noviembre 7 de 1857. 
"Todos los que han tomado la ínixtura para tercian^ 

me dicen que se han curado con unas cuantas dosis.B 
Estrado de una carta de los agentes Skillern y Mulherín 

Atalanta, Arkausas, Noviembre 4 de 1857. 
"Las medicinas que vmd. nos envió han dado una sa, 

tisfaccion general, especialmente la mixtura para tercian^ 
que casi nunca deja da curar los casos mas malos da 
tercianas." 

Almacén del Ancla: Escolta* 
Cerveza blanca de superior calidad ¿ 40 ps. barril 

de á 4 docenas; jamones de Europa de varias claseg 
á 2 4/2 rs. l ibra, se despacha desde media libra 
hasta jpmon entero. 

NOTA.—Los panaderos y dulceros que quieran los 
primeros hacer pan muy esponjado y los segundos 
broas muy espumosas, acudan a dicho aimaceu 
á comprar sscos de harina a 20 rs. uno, siendo seca 
y la mejor que hay en la plaza que sirva para ese 
efecto. 

En la calle de Legaspi núm. 16, se vende 
una pareja de caballos castaños retintos de mucha 
alzada recien llegados de provincia, y se da muy 
barata; otra de regular alzada, y una tartana en 
buen estado nueva y fuerte; los que gusten pueden 
pasar á dicha casa. 5 

Harina superior en barriles, sacos y 
latas de una arroba, recibida nuevamente, la-( a idad 
i s 10 mas superior que se encuentra ahora en Manila 
y se despachara en cantidades que acomoden á I03 
compradores. 

Cerveza inglesa blanca y también negra de cono
cidas marcas, se venden á precios equitativos ei 
casa de Butler & C.4 

Callejón de San Gabriel n ú m . 45. '6 

En la carrocería de los que suscriben 
calle del Teatro núm. 7, se venden: 

Guarniciones de Europa plateadas y bronceadas 
Curros ingleses, americanos, franceses y alemanes. 
Paños superiores de varios colores. 
Paroles legítimos ingleses de varias clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de llecos de seda. 
Borlas y flecos caprichosos de seda para coitlnaíL 
Cintas de varias clases y co-ores para persianas. |omh 
Género esmaltado negro y de oíros colores. 
Alfombras superiores y corrientes con flecos. 
Ule para pesebrones. ' 

Barniz superior de distintas clases y para varios 
objetos. 

Secante chapan y agua - r á s . 1 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de 4." clase para carruajes y arauíi 
Fierro para llantas de lo que ecsije el bando. 
Tornillos de ala con tuercas labradas, bronceadai 

y plateadas. 
Estiradores y abanicos de Europa para toldas. 
Agarraderas esleriores é interiores para cajas. 
Boca lanzas y ganchos para ia 2.* pareja. 
Tornillos de Europa con cabezas torneadas 

todas dimensiones. 
I d . i d . para madera i d . id . 
NOTA. = E n dicho establecimiento se -encuentra|al d 

además algunos carruages usados de venta en 
misión. Gilmarl in y lleyes. peso 

Ciudad de Manila: Escolta* fer°a 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para ijHki 
sias.—Instrumentos de música.—Cuadros y estamp^h 
Papel y artículos de escritorio.—Perfumeria.—Iiisál^i 

ría. — Tejidos y otros artículos de moda etc. ele. 
ACABADO DE LLEGAR POR EL COllREO. 

Unas pocas sayas listas de seda preciosos coló' 
y combinaciones del m^ jor gusto para calle y 
baile; pañuelos de raso decolores y calados parí 
cuel'o; tejidos para lapis y para pantalones áe & 
peinetas y clavos de pelo preciosísimos; guarda-f 
y medallones con esmaltes figura de reloj: zapñ 
bajos, toscanas y botitos superiores de la tan afaffl 
obra prima parisiense; mancuernas también del 
délo nuevo. 

Relojes de precio realmente módico, de pared pj 
oficinas y calilas, así como de vilacora para na ver 
tes; unos pocos barómetros aneroides. 

Por la fragata "Luisita* 
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ACABADO DE DESCARGAR. 

Han recibido los almacenes Nuevo del Sol al 
del puente de Binondo é interior de la calle de 
bildo n ú m . 8, legitimo vino tinto Benicar ló, 'fl 
al que hace poco tiempo vendía dichos estabj' 
míenlos á esta plaza y que gustó por su bonj 
vino moscatel superior para misa y otras í 
menos adas, i d . jerez de varios precios, id. m 
dulce de id id. y entre ellos una muy superior, 
de fideos de 4/4 arroba á G rs. y algunos Pj 
garbanzos de los que ya conoce este público 
reales arroba. 

En la Escolta tienda del chino Tiao 
(piso bajo de la casa de los Sres. Tuason) ñ 
recibido nuevamente los efectos siguientes: J j ^ 

Guarniciones de colleras, paleadas y do^ ^ 
alambrera ó cobertera de alambre, lámps1"8^ en 
una luz, faroies propios para carruages del j , par 
t ísimb, sillas de montar con pistoleras y sin/ 
látigos de montar y de pescante, tafilete á 
lores, campanillas de badajo y de presio"^ 
vativa de bomba, espejílos para viaje, 8gu8 
tífera. Vinagrillo para lavar agua de coip"1^ 
perior, lana dulce, merino color de canari") 
verde, oscuro y azul, sombreros de mueH6) 
de esperma para virinas y carruages, bot8s 
ceguies y zapatos de goma, u e pintados de 
para mesas. Los cua es se venden á precio8 
tativos. 
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M A N I L A : . t 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, edito' • 


